
RESOLUCION de 23 de mayo de 1997, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se hacen públicos, conforme a
lo previsto en el Plan de Formación de la
Junta de Extremadura para 1996, los
Cursos de Formación organizados por la
Federación de Servicios Públicos de UGT y
homologados con carácter definitivo por el
Comité de Dirección de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura.

Por resolución de 24 de julio de 1996, de esta Dirección General
se hicieron públicos los Cursos homologados con carácter provisio-
nal por el Comité de Dirección de la Escuela de Administración

Pública de Extremadura propuestos por la Federación de Servicios
Públicos de UGT para 1996.

Realizados éstos y vista la memoria presentada con la evaluación, en
la que se recogen con carácter general los requisitos exigidos en el
apartado IV del citado Plan, el Comité de Dirección de la Escuela de
Administración Pública ha acordado la homologación definitiva.

En virtud de ello esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero: Hacer público la homologación con carácter definitivo de
los cursos de formación organizados por la Central Sindical la Fe-
deración de Servicios Públicos de UGT cuyas características son las
siguientes:

Segundo: Ordenar la inscripción en el libro del Registro de las Acti-
vidades Formativas de la Escuela de Administración Pública de Ex-
tremadura de los certificados extendidos por la Federación de Ser-
vicios Públicos de UGT a los asistentes a dichos cursos conforme
se establece en el Plan de Formación de la Junta de Extremadura
para 1996.

Tercero: Ordenar la remisión de los certificados a los que se refie-
re el párrafo anterior al Registro General de Personal para la in-
clusión en el expediente personal de los empleados públicos afec-
tados por esta disposición.

Mérida, 23 de mayo de 1997.

El Director General de la Función Pública,
JOSE M.ª RAMIREZ MORAN

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

RESOLUCION de 16 de mayo de 1997, de
la Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se dispone la ejecución de la

Sentencia de veintiuno de marzo de mil
novecientos noventa y siete, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso contencioso administrativo n.º 114 de 1994, promo-
vido por el Procurador Sr. Gutiérrez Lozano, en nombre y repre-
sentación de don Vicente Fernández Hernández, contra la JUNTA DE
EXTREMADURA; recurso que versa sobre: Resolución desestimatoria
de la Consejería de Agricultura y Comercio de 30-12-93, del recur-
so de reposición contra resolución de 25-10-93, por la que se fija-
ba justiprecio en la expropiación del derecho de vuelo y de apos-
tar de la dehesa boyal del municipio de Cañaveral en 40.263.542
ptas., ha recaído sentencia firme, dictada el 21 de marzo de 1997
por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de las resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.
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